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Legislació n 
Por Geraldine Bethencourt Rodríguez. Profesora de Derecho mercantil.  
Abogada. 
 

 
Normativa estatal   
 
Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía (BOE 250/2017, publicado el 17 de 
octubre) 
 
Esta Ley de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía obedece a la 
necesaria adecuación de la normativa autonómica a la Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, que ha sido ratificada, junto con su Protocolo Facultativo, en 
2007 por España, y entró en vigor el 3 de mayo de 2008. 
 
La presente ley tiene por objeto: a) Promover y garantizar los derechos de las personas con discapacidad 
y de sus familias en el marco de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, incidiendo especialmente en los principios de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal, y fomentando la capacitación y el empoderamiento personal y 
social de las personas con discapacidad; b) Impulsar el desarrollo de una sociedad inclusiva y accesible 
que permita a las personas con discapacidad, poniendo un énfasis especial en la situación de mujeres y 
niñas, el pleno desarrollo de sus capacidades en igualdad de oportunidades con el resto de la 
ciudadanía; c) Asegurar el carácter transversal, participativo e intersectorial de las actuaciones públicas 
de atención a las personas con discapacidad; d) Establecer el régimen sancionador autonómico en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
 
La presente ley se estructura en un título preliminar y trece títulos, tres disposiciones adicionales, una 
disposición derogatoria y tres disposiciones finales.  
 
El título preliminar recoge las disposiciones generales que se refieren al objeto de ley y sus personas 
destinatarias, asumiendo el nuevo concepto de la discapacidad que considera la misma como una 
situación que es fruto de la interacción de las condiciones personales y las diversas barreras que pueden 
impedir o limitar la participación social; incidiendo en la noción de discapacidad como complemento 
circunstancial que, en modo alguno, debe ser considerada como esencia sino como estado.  
 
Como novedad respecto a la regulación de la Ley 1/1999, de 31 de marzo, el título I se dedica a la 
igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad, recogiendo la 
obligación de las Administraciones Públicas de Andalucía de adoptar medidas contra la discriminación, 
de acción positiva, de igualdad de oportunidades y de fomento y defensa de las personas con 
discapacidad, que además deberán atender las situaciones de especial vulnerabilidad así como las 
necesidades específicas de las mujeres y niñas con discapacidad.  
 
Por otro lado, partiendo de una perspectiva global de las personas con discapacidad se prescriben 
criterios de actuación y medidas de acción positiva para lograr su inclusión social en los distintos 
ámbitos de vida política, económica, social, educativa, laboral, cultural y deportiva andaluza.  
 
Asimismo, para garantizar la transversalidad, desde la perspectiva de género, la inclusión, la 
accesibilidad y coordinación de las políticas públicas, se afianzan instrumentos de gestión pública ya 
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utilizados como el Plan de acción integral, el Plan de empleo de las personas con discapacidad en 
Andalucía y el Plan de mujeres con discapacidad, y se mantiene la existencia del Consejo Andaluz de 
Atención a las Personas con Discapacidad como órgano de participación social y asesoramiento.  
 
Finalmente, hay que destacar que la ley obliga a la Administración de la Junta de Andalucía a aprobar las 
condiciones de accesibilidad y no discriminación a los diferentes entornos físicos y de la información y 
comunicación, bienes, productos y servicios que permitan su uso por el mayor número de personas 
posible con independencia de cuáles sean sus capacidades funcionales y garanticen la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad, y vela por su cumplimiento estableciendo el régimen 
sancionador autonómico en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal. 
 
Ver documento 

 
 
Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo 
(BOE 257/2017, publicado el 25 de octubre) 
 
La Ley 6/2017, de 24 de octubre, tiene por objeto adoptar medidas dirigidas a facilitar la cotización a la 
Seguridad Social y a reducir las cargas administrativas de los trabajadores autónomos, establecer la 
ampliación de la cuota reducida de 50 euros para los nuevos autónomos hasta los doce meses, 
desarrollar medidas para favorecer la conciliación entre la vida laboral y familiar y para mejorar la 
formación profesional para el empleo, introducir mejoras en los derechos colectivos de los trabajadores 
autónomos y llevar a cabo la pertinente equiparación a efectos de las contingencias derivadas de 
accidente de trabajo in itinere. Asimismo, introduce también modificaciones en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas con la finalidad de clarificar la deducibilidad de los gastos en los que 
incurren los autónomos en el ejercicio de su actividad. 
 
La presente ley se estructura en ocho títulos, siete disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria y trece disposiciones finales.  
 
El título I articula medidas dirigidas a facilitar la cotización a la Seguridad Social y a reducir las cargas 
administrativas de los trabajadores autónomos. En primer lugar, se modulan los recargos por el ingreso 
fuera de plazo de las cuotas a la Seguridad Social de los trabajadores autónomos, reduciendo a un 10 
por ciento el aplicable si el abono se produce dentro del primer mes natural siguiente al del vencimiento 
del plazo de ingreso. Dicha modulación, en coherencia con los principios que informan nuestro modelo 
de Seguridad Social, se extiende al resto de sujetos responsables del pago incluidos en los diferentes 
regímenes. Seguidamente se realiza una regulación de la cotización de los trabajadores autónomos en 
régimen de pluriactividad que contempla de manera conjunta los diversos beneficios en materia de 
cotización de aquellos emprendedores que simultáneamente llevan a cabo otra actividad que les incluye 
en otro régimen, desde una perspectiva de reducción de cargas administrativas.  
 
El título II establece la ampliación de la cuota reducida de 50 euros -la denominada «tarifa plana»- para 
los nuevos autónomos hasta los doce meses, en lugar de los seis actuales, lo que se contempla de forma 
coordinada con otros beneficios ya existentes.  
 
El título III desarrolla medidas para favorecer la conciliación entre la vida laboral y familiar de los 
trabajadores autónomos.  
 
El título IV introduce mejoras en los derechos colectivos del trabajador autónomo.  
 
El título V introduce varias modificaciones en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con la 
finalidad de clarificar la deducibilidad de los gastos en los que incurren los autónomos en el ejercicio de 
su actividad, de forma que puedan contar con un elevado grado de seguridad jurídica. Al respecto, en 
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primer lugar, se aclara la deducibilidad de los gastos de suministros correspondientes a la parte de la 
vivienda que se encuentra afecta a la actividad económica desarrollada por el contribuyente. 
 
Mientras que los gastos derivados de la titularidad de la vivienda, tales como amortizaciones, IBI, 
comunidad de propietarios, etc., sí resultan deducibles en proporción a la parte de la vivienda afectada 
al desarrollo de la actividad y a su porcentaje de titularidad en el inmueble, sin embargo los suministros, 
por su naturaleza no admiten dicho criterio de reparto, debiendo imputarse a la actividad en proporción 
a la parte de dichos gastos que quede acreditado que está correlacionada con los ingresos de la 
actividad. 
 
Los problemas prácticos derivados de la indeterminación de los criterios a adoptar para su 
cuantificación, unido a las dificultades de acreditación de los factores que integran dicho cálculo, 
determinan la necesidad de establecer un porcentaje objetivo, correspondiente a dicho criterio, que se 
fija en el porcentaje resultante de aplicar el 30 por ciento a la proporción existente entre los metros 
cuadrados de la vivienda destinados a la actividad respecto a su superficie total, salvo que se pruebe un 
porcentaje superior o inferior. 
 
Adicionalmente, se aborda la problemática vinculada a los gastos de manutención en los que incurre el 
propio contribuyente en el desarrollo de la actividad económica. A tal efecto, se aclara la deducibilidad 
de los mismos siempre que se cumplan determinadas condiciones, en particular que se produzcan en 
establecimientos de restauración y hostelería y se abonen utilizando cualquier medio electrónico de 
pago. El importe deducible por este concepto tendrá como límite diario las mismas cuantías que para 
gastos de manutención se establecen para trabajadores por cuenta ajena en el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, esto es, con carácter general, 26,67 euros diarios si el 
gasto se produce en España o 48,08 euros si es en el extranjero, cantidades que, a su vez, se duplican si 
además como consecuencia del desplazamiento se pernocta 
 
El título VI desarrolla medidas para mejorar la cotización de los trabajadores autónomos.  
 
El título VII contiene medidas para mejorar la formación profesional para el empleo de los trabajadores 
autónomos.  
 
El título VIII lleva a cabo la pertinente equiparación a efectos de las contingencias derivadas de 
accidente de trabajo in itinere. 
 
En relación con las disposiciones finales, cabe destacar el contenido de la primera, mediante la cual, de 
una manera que conjuga equilibradamente los deseos de los trabajadores autónomos con las 
necesidades de gestión de la Seguridad Social, se posibilita que hasta un máximo de tres altas al año 
tengan efectos desde el momento de inicio de la actividad y no desde el primer día del mes en que se 
inicia dicha actividad, como ocurría hasta ahora.  
 
Por su parte, la disposición final segunda permite elevar de dos a cuatro el número de veces al año en 
que puede cambiarse de base de cotización, con lo que se adecua la norma a las fluctuaciones que son 
susceptibles de producirse en los ingresos de la actividad autónoma a lo largo de cada ejercicio.  
 
Todo ello se lleva a cabo a través de la modificación del Reglamento general sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, y del Reglamento general sobre cotización y 
liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de 
diciembre, dado que se trata de cuestiones que tradicionalmente se regulan por norma de rango 
reglamentario por su carácter formal y de gestión, lo que facilita una regulación detallada sin restar 
plenas garantías jurídicas a la eficacia de las novedades introducidas.  
 
De esta manera, queda articulado un conjunto de medidas con las que va a ser posible continuar 
incidiendo en la mejora de las condiciones en que desarrollan su actividad los trabajadores autónomos, 
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garantizando sus expectativas de futuro y, con ello, la creación de riqueza productiva en nuestro país, 
que constituye una de las señas definitorias del colectivo de emprendedores. 

 
Ver documento 

 
 
Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de 
litigios en materia de consumo (BOE 268/2017, publicado el 4 de noviembre) 
 
La Ley 7/2017, de 2 de noviembre, incorpora al Derecho español la Directiva 2013/11/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, garantizando la existencia de entidades de 
resolución alternativa establecidas en España que cumplan con los requisitos, garantías y obligaciones 
exigidas por la misma. De esta forma, los consumidores residentes en España o en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea tendrán la posibilidad de resolver sus litigios de consumo con 
empresarios establecidos en España acudiendo a entidades de resolución alternativa de calidad que 
hayan sido acreditadas por la autoridad competente e incluidas en un listado nacional de entidades 
acreditadas, el cual será trasladado a la Comisión Europea para que sea incluido en el listado único de 
entidades notificadas por los diferentes Estados miembros de la Unión Europea.  
 
Así pues, esta ley tiene como finalidad garantizar a los consumidores residentes en la Unión Europea el 
acceso a mecanismos de resolución alternativa de litigios en materia de consumo que sean de alta 
calidad por ser independientes, imparciales, transparentes, efectivos, rápidos y justos. A estos efectos, 
los objetivos concretos de esta ley son los siguientes: a) Determinar los requisitos que deben reunir las 
entidades de resolución alternativa de litigios para que, en el marco de aplicación de esta ley, puedan 
ser incluidas en el listado de entidades acreditadas por cada autoridad competente así como en el 
listado nacional de entidades que elabore la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición; b) Regular el procedimiento para la acreditación de las entidades de resolución alternativa de 
litigios que lo soliciten; c) Establecer las obligaciones que deben asumir las entidades de resolución 
alternativa acreditadas; d) Garantizar el conocimiento por los consumidores de la existencia de 
entidades de resolución alternativa de litigios de consumo acreditadas, mediante el establecimiento de 
la obligación de información de los empresarios y la actuación de las Administraciones Públicas 
competentes 
 
Esta ley se estructura en 45 artículos, distribuidos en un título preliminar y tres títulos, tres disposiciones 
adicionales, una disposición derogatoria y ocho disposiciones finales. 
 
En el Título preliminar, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», se establecen el objeto y finalidad de 
la ley, las definiciones y su ámbito de aplicación, así como los efectos de la presentación de una 
reclamación ante una entidad de resolución alternativa acreditada. La ley se refiere a los litigios, de 
carácter nacional o transfronterizo, surgidos entre un consumidor y un empresario con ocasión o como 
consecuencia de un contrato de compraventa o de prestación de servicios, celebrado o no a través de 
internet, independientemente del sector económico al que correspondan. Se incluyen también dentro 
del ámbito de aplicación de esta ley los litigios derivados de las prácticas comerciales llevadas a cabo por 
empresarios adheridos a códigos de conducta 
 
El Título I de la ley, que se estructura en dos capítulos, se refiere a la acreditación de las entidades de 
resolución alternativa para su posterior inclusión en el listado nacional de entidades acreditadas 
elaborado por la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición y, a la postre, en el 
listado consolidado de entidades acreditadas de la Comisión Europea. 
 
El Capítulo I de este Título I, denominado «Requisitos exigibles para la acreditación de las entidades de 
resolución alternativa», se estructura en tres secciones en las que se agrupan los requisitos exigibles a 
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determinados aspectos de las mismas, a los procedimientos que gestionan y a las personas encargadas 
de la resolución de dichos procedimientos. Es importante destacar que esta ley no regula ni desarrolla 
procedimientos de resolución alternativa de litigios, sino que se limita a establecer los requisitos que 
buscan la armonización de la calidad de las entidades de resolución alternativa a las que pueden recurrir 
los consumidores y los empresarios para la solución de sus litigios. 
 
El Capítulo II del Título I, relativo al procedimiento para la acreditación de las entidades de resolución 
alternativa, regula, entre otros aspectos, las autoridades competentes para la acreditación, la 
incorporación de aquellas a los listados de entidades acreditadas para su posterior notificación a la 
Comisión Europea, así como la exclusión de las entidades de dichos listados en caso de pérdida de los 
requisitos de acreditación o de incumplimiento de las obligaciones asumidas por las mismas. 
 
El Título II, denominado «Obligaciones de las entidades de resolución alternativa acreditadas», recoge 
las diferentes obligaciones que asume cada una de estas entidades a consecuencia de su acreditación y 
establece que cuando una autoridad competente determine que se ha incumplido alguna de dichas 
obligaciones deberá requerir a la entidad para que subsane de inmediato el incumplimiento, 
advirtiéndole que si transcurre un plazo de tres meses sin haberlo subsanado será excluida del 
correspondiente listado de entidades acreditadas. 
 
El Título III se estructura en dos capítulos y se denomina «Otras disposiciones». El Capítulo I, bajo la 
rúbrica «Obligaciones de información de los empresarios», establece para todos los empresarios la 
obligación de informar acerca de la existencia de entidades acreditadas de resolución alternativa de 
litigios. 
 
El Capítulo II de este Título III, bajo el título «Actuaciones de las administraciones públicas 
competentes», establece la información que sobre las entidades de resolución alternativa acreditadas 
deben proporcionar el Centro Europeo del Consumidor y las administraciones públicas, la asistencia 
jurídica a los consumidores en caso de litigios transfronterizos y la cooperación entre las instituciones 
públicas y las entidades acreditadas, así como con las redes en que estas se integren. 
 
La parte final de la ley contiene tres disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y ocho 
disposiciones finales.  
 
La disposición adicional primera se refiere a las entidades de resolución alternativa en el ámbito de la 
actividad financiera y la disposición adicional segunda a las entidades de resolución alternativa en el 
ámbito de la protección de los usuarios del transporte aéreo. 
 
Por su parte, las disposiciones finales cuarta y quinta modifican, respectivamente, el texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y el Real Decreto 231/2008, de 15 de 
febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo. La modificación de los apartados 3 y 4 del 
artículo 21 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
responde al hecho, ya mencionado, de haber quedado afectado su contenido por la incorporación de la 
nueva obligación de información de los empresarios sobre la resolución alternativa de litigios de 
consumo, mientras que la modificación de los artículos 37 y 49 del Real Decreto 231/2008, de 15 de 
febrero, obedece a la necesidad de adaptar el procedimiento arbitral de consumo a los requisitos 
exigidos en esta ley para los procedimientos de resolución alternativa, especialmente en cuanto al plazo 
máximo de resolución del conflicto. 
 

Ver documento 
 

 
Resolución de 11 de octubre de 2017, de la Intervención General de la 
Seguridad Social, sobre el desarrollo de la función interventora en el ámbito 
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de la comprobación material de la inversión (BOE 252/2017, publicado el 19 
de octubre) 
 
La Resolución de 11 de octubre de 2017 tiene por objeto regular las actuaciones relativas a la 
intervención de la comprobación material de la inversión, de conformidad con lo establecido en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y en el Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, 
por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social. 
 
Las disposiciones incluidas en la presente resolución se refieren tanto a las actuaciones relativas a la 
designación de representante por parte de la Intervención General de la Seguridad Social como a los 
trabajos desarrollados en los actos de intervención de la comprobación material de la inversión y 
seguimiento de las designaciones efectuadas. 
 
La presente resolución será de aplicación a las actuaciones de intervención de la comprobación material 
de la inversión y de seguimiento de las designaciones efectuadas que realicen los representantes de la 
Intervención General de la Seguridad Social respecto de los centros gestores de las entidades que 
integran el sistema de la Seguridad Social, incluidas en el ámbito de aplicación de la función 
interventora. 
 
Corresponde al Interventor General de la Seguridad Social la designación de los representantes de la 
Intervención General encargados de intervenir la comprobación material de la inversión, así como, en su 
caso, la de los asesores de dichos representantes, cuando sea necesaria la posesión de conocimientos 
técnicos para realizar la comprobación material, que serán nombrados entre funcionarios de los 
Cuerpos de la Administración de la Seguridad Social o, en su caso, de la Administración General del 
Estado de la especialidad a que corresponda la prestación o servicio. 

 
Ver documento 
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